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C O N T E N I D O . 

PODER LEJISLAT1VO. 

Leí 6.' da 1880 (JWde marzo ), por lacual 
m u l l í trasladar la Aduana del puerto te-
rrestre de Calamar, a la ciudad de Ipiales 
'i se fija sueldo» a son empleado» 7735 

Lei (>'.» de*1880 (20 de mareo), por la oual w 
provee a la| preservación de Ih bahía de 
Cartajena 1 defensa de la misma ciudad con-
tra laa irrupciones del mar,i quejatlendo a'.a 
de la ciudad de Magangué contra los cre-
ciente» del rio Cauca 7735 

Proposición aprobada por la Cámara de Re-
presentante» en la sesión de de mario 
dq 1880 7736 

roDKR EJECUTIVO. 

Decreto número ISO de 1880 ( V2 do ,marzo ) 
por el cual ae honra la memoria del seflor 
doctor José Ignacio de Márquez 7735 

SECRETARIA DE HACIENDA I FOMENTO. 

Remate de .meroanola» en la Aduana de Car-
tajena ... . 7*35 

Memorial de lo» ciudadano» Senadores i Re-
presentante» del Estado soberano del Toll-
ina sobre navegación por vapor -en el Alto 
Magdalena, i rcsolucion 7736 

Contrato reformatorio del de 2 de febrero de 
1878, sobro construcción do un ferrocarril 
desde la bthfu do Buenaventura hasta la 
ribera occidental del rio Cduca 7735 

CQntrato reformatorio del de 30 de abril de 
1878, celebrado entre el Poder Ejecutivo i 
oí seficr. Francisco J. Cistórcu, subre con-
dticciop del correcrnacional del Atlántico i 
navegación por vapor i limpia del cauco do] 
Alto Magdalena 7736 

SECRETARIA DEL TESOKO Y CREDITO X. 

el pago dol sueldo de mi» empicados, se ten-

drán como incluidas en el Presupuesto del 

periodo fiscal en curso. 

Art. 5 . ° iCl Poder Ejeoutivo establece, 

i'á a la raayQr brevedad posible un Vice-

-coosulado en Tuso, territorio eouatoriano, ¡ 

oste empleado, ademas do sus funciones je-

nerales, tendrá la obligación do certificar los 

partidas que deben presentarle los impor-

tadores do mercancías do toda clase por la 

frontera del Carchi . 

Dada en Bogotá, a diez i siete de marzo de 

m i l ocbíMjientos ochenta. 

E l Presidente del Sonado de Plenípoten-^ 

ciarios, 

A. GONZÁLEZ CARAZO. 

El Presidente de la Cámara do Repre 

sentantes, 

I BENJAMÍN ÑOÑEZ. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 

Julio E. Pérez. 

E l Secretarip de la Cámara de Repre-

sentantes, 

Antonio José Rcstrcpo. 

Poder hjeeutieo narional.— Bogotá, marzo 

20 de 1880. 

Publ lquese i ejecútese. 

E l lVesidento.do la Un ion , 

( L . S.) J U L I A N T R U J I L L O . 

E l Secretario do Hacienda i Fomento, 

HEIIMÓJENKH WILSON. 

Relación de las operaciones de Caja i Cartera 
dé la Tesorería jeneral de la Union 7736 ! 

Memoriales del Concesionario del Ferrocarril 
del Cauca, relativos al pago do las 50 uni-
dades que corresponden a la empresa en 1» 

• j p0r PUft], 
¡ do Cartajc 

L E I 6 * D E 1880 

(20 !>•: MARZO), 

Aduana de Tnmaco, i resolución 

PODER JUDICIAL. 

Sentencia.., 7738 ¡ 

OFICINA JENEFAL DE CUESTAS.-

Antos 

de la bahía 
itrdad contra 

las irrupcU 

provee a la prese 
. i defensa do la misma 
les del mar, i que atiende a la de la 

ciudad de Magangtié coutru las .crecientes del' rio 
Cauca. 

' El Congreso de los Estados Unido» de Colombia• 

Poder Lejislativo-

L E I 6.* D E 1880 

(20 DB MARZO), 

por la cual se', manda trasladar la Aduana del puerto 
terrestre de Carlos ama a la ciudad de Ipiales i se 
fija sueldos a sus empleados 

El Congrao de ips Estados Unidos de Colombia, 

DECRETA: 

Art ; 1.° Trasládase la Aduana del puer-

to terrrestro de Carlosama a la ciudad do 

Ipiales. 

Art . 2.° El 'porsonaljde dicha Aduana go-

zará, pomo sueldo, de las asignaciones anua-

les sígniontes: 

E l Administrador-Tesorero, mi l doscientos 

pesos $ 1,200 

E l Je fe del Resguardo, seiscientos 

pesos - 600 

E l Contador, seiscientos pesos 600 

' E l Efcr ib iente guarda-almacén fiel 

de balanza, quinientos pesos...:.. 600 

Dos Cabo», a quinientos pesos cada 

uno , mil pes9s 1,000 

J Veint icinco Guardas, a trescientos 

pesos cada uno, siete m i l quinientos... 7,500 

Parágrafo. E l Poder Ejecut ivo dispondrá 

que una guarnición mil i tar so sitúo perma-

nentemente en la c iudad de Ipiáles como 

auxil iar dol Resguardo. 

Art . 3.° E l Poder E jeout ivo queda apto-

rizado para reglamentar las operaciones co-

merciales quo se verifiquen por dioho puerto, 

pudiendo anexar a la Administración de la 

Aduana la subalterna do Hacienda nacional. 

.Art. 4 . ° Las cantidadesnecesalt íásparala 

traslación de la Addana en referenoi» i para 

Art. 1.° Previo reconocimiento científico 

el Poder Ejoont ivo procederá a disponer que 

i so ejecuten en el puerto i ciudad de Carta-

jena las obras necesarias n fin de detener los 

progresos d é l a invasión del mar ' i reparar 

los daños ya hechos. I gua l reconocimiento 

se practicará en la ciudad de Magangtié, 

para procedor a verificar las reparaciones 

que sean indispensables. 

Art. 2.°. Las obras esprosadas so harán 

por administración en los términos que juz-

gue más convenientes el Poder Ejecut ivo 

en vista do lo quo informe ol In jeniero quo 

debo hacer lo? reconocimientos, según lo 

yá dispuesto por la Asambloa Lojislativa de 

Ifól ivar. 

Art . Destínale la suma do ciento quin-

ce rail pesos ( $ 115,000) para la ejecución 

de las obras quo se determinan en la pre-

sento lei, la cual se considerará ipclu<da en 

el Presupuesto do gastos de la vijonoia eco-

nómica en curso, i se aplicará de la manera 

¿¡guíente : cien mi l pesos ($JO0,OOO) para los 

gastos quo demanden las obras que deben 

ejeoutarse en la ciudad do Cartajena, i los 

quince mi l restante» ( $ 15,000) para ayudar 

a los de igual naturaleza en la ciudad de 

Magnngué. , 

D»do en Bogotá, p. diez do marzo de m i l 

oohocientos .ochenta. 

E l Presidente del SenAdo de Plenipo-

tenciarios, 

A . GONZALIS? CARAZO. 

E l Presidente de. la Cámara d» Repre-

sentantes; 

BENJAMÍN NÜSEZ. • 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez 

E l Seo&Rirío de la Coman» de Represen-
tantes, • J 

Antonio J. Bestrepo. 

. Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 20 de 

mnrzo dn 1S$0. 

Ptibliqueso i ejecútese. 

E l Presidente d* la Un ion , 

( L . S). J U L I A N T R U J I L L O . 

E l Secretario de Hacienda i Fomento, 

IIEUMÓJENKS WILSON: 

PROPOSICION aprobada por la Cámara de Re-
presentantes en la sesión del 22 de murzo de 1£>'0. 

" La Cámara de Representantes, a nom-

bre dol Pueblo colombiano, deplora la muer-

te del dist inguido •» ¡lustre servidor *pú 

tilico, doctor José Ignacio de Márquez, re-

comienda su memoria a la considemcion del 

país como la do un defensor do la libertad 

civi l i política desde los primero» años de la 

Repúbl ica, i acuerda concurrir en corgora-

cion a los honores fúnebres quo habrán do 

rendirso a tan eminente ciudadano. Tras 

críbase esta proposición a la familia del fina-

do doctor Márquez i .al Podo» Ejecutivo 

para su publicación en oí periódico oficial ." 

E r w p i a . . 

E l Secretario, , 

Antonio José Bestrepo. 

Poder Ejecutivo. 

D E C R E T O N U M E R O lóO D E 1880 

(22 os MARZO), 

por el cual se honra la memoria del soiior doctor 

JOSÉ IGNACIO DK MÁUOCKZ. 

El Presidente de los Estado» Unido» de Culombio, 

CONSIDERANDO : / 

Que el señor doctor José Ignaoio do Már-

quez fué Presidente del Congreso el año do 

182"N 
Que ej'eroió el Poder Ejecut ivo como Vice-

presidente do la Nueva Granada, desdo el 

10 do marzo hasta ol 6 do octubre de [1882 ¡ 

(¿ue tambi.en fué Vice-presídento de la 

Repúbl ica desde el 31 de marzo do 1835. 

hasta el ú l t imo dol mismo m.es do 1837 ; 

Que fué olecfo Presidente de la Nación i 

funcionó como tal on el período de 1837 a 

1841; i 

Que esto dist inguido ciudadano falleció 

ayer en esta capital, i su memoria dobe ser 

honrada por la Patria como la de uno do sus 

más ilustres hi jos, 

Art ícnlo 1.° E l Poder Ejecut ivo, en nom-

bro de la Nación i on el suyo propio, dep lo , 

ra la muerte dol señor doctor José Ignacio 

do Márquez , i recomienda su memoria como 

la do los ciudadanos bminentes do Colombia. 

Art ículo 2.° Por la Secretaría ¿e (fiierra 

i Mar ina se dispondrá lo conteniente a fin 

do que a las exequias del señor doctor Már-

quez concurra la fuerza armada quo está de 

guarn i c i ón en osta- ciudad. 

V D S t k ^ e n Bogotá, a.22 de marzo de 1880. 

' > J U L I A N T R U J I L L O . 

E l Secretario de lo In tor ior i Relaciones 

Esteriores, ' , 

Lu i s CARLOS RICO 

E l Secretario dé Guerra i Mar ina, 

M . AMA Don FIERRO. 

Secretaríafle Hacienda i Fomento. 

REMATE de mercancías en la Aduana de Cartajena-

Se pono en .conocimiento fiel público que 

ol dia veintiocho do abril próximo venidero 

está designado, nuevamente, por no habet-

sido publ icado en el Diario Oficial el edioto 

correspondiente, para qne tenga lugar el 

pr imer remate de un barril número 267, pe-

sando 172 ki logramos mármol en polvo, 

abandonado por los derechos de importaoion 

que ascienden a la suma de oiento tres pesos 

veinte centavos ( $ 103-20). 

También están igualmente designados 

para 2.°. 3.° i 4.° remates, respectivamente, 

i llegado el oaso, los días trece i veint iocho 

de mayo i doce de j im io d.el corriente año. 

En los primeros tres remates, la postura 

admisible será la del valor de los derechos, 

por ser mayores qne el del ava l úo ; i en el 

ú l t imo será libre, pero sujeta a la aproba-

ción del Poder Ejecut ivo naoioual. 

Todo postor deberá presentar tin fiador de 

quiebra a satisfacción del infrascrito. 

Febrero 1!) de 1880. 

E l Administrador-tesorero, 

MIGUIL A . VIVES. 

MEMORIAL, dolos ciudadanos .Senadores i Repre-
sentantes del Estado soberano del Tolima sobro 
navegación por vaporuti el Alto Magdalena,- ¡ m 
solucion. 

'I logoti. mareo 15 do -1 880. 

Ciudadano Presidente de la Union. 

Los infrascritos Senadores i Representan-

tes «1 Congreso nacional por «1 Estado sobo-

runo del Tol ima, tenemos e1 honor de mani-

festaros .que, altamente interesados como 

estatuó» '-o que se normalice la navegación 

por vapor en el Alto Mogdaleua, hornos to-

nillo con tal fin una conferencia con él con-

tratista señor Francisco J . Cisnéros. 

Después de cambiar francas i satisfacto-

rias esplicaefiones i ue discutir estensamento 

°«l punto, llegamos n oonvenir en ciertas ba-

ses jonerales que fueron firmadas por él i 

nosotros i las olíales han debido presentarse 

a vuestra consideración para que, si lo te. 

ueis a bien, sea reformado do acuerdo con 

ellas el contrato existente i sometido a la 

consideración del Congreso. 

Penetrados de la importancia que para el 

Estado qne representamos i para la Naoion 

entern tendrá la reforma espresada, venimos 

a suplicaros respetuosamente que concedáis 

atenta meditaoion a este punto i que sí oon-

siderais aceptables las bases espresadas, se 

formule nu contrato con la menor demora 

posible. 

Tenemos el honor de suscribirnos del ciu-

dadano Presidente obedientes servidores i 

compatriotas, 

Francisco E. Alcarez.—Santos Acosta.—f 

Fernando Caiccdo.—Marcelo finios.—Fede-

rico Meló. 

Despacho de Hacienda i Fomento.—Bogotá, 

17 de marzo de 1880. 

Procédaso a celebrar uu contrato refor-

matorio del de 30 de abril de 1878, con el 

señor Francisco J . Cisnéros, a fin de haoer 

realizable ia navegación dol Alto Magdalena, 

l 'ara este efecto se harán las modificaciones 

indispensablemente necesarias para estable-

cer la equidad en las estipulaciones del con-

trato que so reforma; pero conservando el 

espírítu do dioho contrato i sin hacer nue-

vas concesiones gratuitos. E n la discusión 

del nuevo contrato se teudrán presentes las 

bases presentadas por los houorables Sena-

dores i Representantes del Estado del Toli-

ma, do las cuales se adoptarán, con las 00-
rrespondiontes modificaciones, las qüe sean 

compatibles con los intereses fiscales i que 

por cousíguiente no alteren el espíritu del 

contrato pr imit ivo. 

Contéstese a los señojes Senadores i Re-

presentantes del Tol ima con lo resuelto; i 

pubiíquese esto oficio i la presente resolu-

ción ántes del contrato i eu el mismo nú-

mero del Diario Oficial. 

El Seorotário, 

. H . WILSON. 

CONTRATO reformatorio del d» 2 do febrero de 
1878, «obre construcción do. un ferrocarril desde 
la bahia dcButnaventura hasta la ribera occiden-
tal dol rio Cauca. 

Hermójenes W i l son , Secretario de Ha-

cienda i Fomento de la Un i on , deb idamente 

autorizado, por una parte , i Franoisoo J . 


